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ALBERTO PALOMAR 

 
Por Javier Latorre 

 
 
El próximo lunes 21 de noviembre de 2011, a las 16:45, se 
celebrará en el Hotel Husa Paseo del Arte de Madrid, la  I 
Jornada de Derecho deportivo Tebas & Coiduras Law Sport - IUSPORT. 
 
Bajo el título  "Retos y necesidades del deporte español ante la nueva 
legislatura", expertos de reconocido prestigio en el campo del Derecho del 
deporte abordarán cuestiones de actualidad que constituirán sin duda materias 
que estarán en la agenda del nuevo Gobierno. 
 
Uno de estos prestigiosos juristas es Alberto Palomar, Doctor en Derecho, 
Magistrado de lo contencioso – administrativo y Profesor asociado de Derecho 
administrativo de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 
IUSPORT ha querido traer ahora a primer plano al Sr. Palomar. Con tal motivo 
concertamos una entrevista que les exponemos a continuación. 
 
 

ENTREVISTA 
 
 
PREGUNTA.- Sr. Palomar, Vd. es ya veterano en este campo y otros, 
pero ¿cómo surgió su interés por el Derecho Deportivo? 
 
El deporte es parte de mi vida. Fui deportista, árbitro, directivo, funcionario, 
estudioso y docente en la materia. No recuerdo una etapa de mi vida en la que 
alguna de las formas de interés por el deporte no formara parte de mi vida. 
 
 
PREGUNTA.- Su condición (entre otras) de magistrado, asesor del 
CSD, profesor universitario, letrado y autor de numerosas 
publicaciones, implica haber abordado el Derecho del deporte desde 
múltiples perspectivas. ¿Cuál de ellas le ha parecido más 
interesante? ¿En cuál se ha sorprendido más? 
 
RESPUESTA.- El estudio del deporte es apasionante. Nunca acaba, siempre hay 
cosas nuevas, siempre hay perspectivas diferentes. Me sigue sorprendiendo la 
organización internacional del deporte. Cada vez, al menos en España, los 
números avalan menos esta forma de organización y, sin embargo, cada vez su 
extensión y sus pretensiones son mayores. 



 
 
 
 
PREGUNTA.- Entrando ya en materia, y sin pretender que nos 
adelante la exposición que va realizar en la jornada TEBAS-IUSPORT 
del día 21 de noviembre, quisiéramos conocer una primera 
impresión suya sobre algunas cuestiones de actualidad. En estos 
momentos el deporte profesional español atraviesa una verdadera 
encrucijada. El eterno contencioso por los derechos televisivos, las 
reivindicaciones de los futbolistas, el reparto del dinero de las 
quinielas, la posible reconversión de las sociedades anónimas 
deportivas, el cánon de las radios, etc. ¿Cuál es su visión del 
momento que vivimos en este punto? 
 
RESPUESTA.- El problema central es que, desde una perspectiva normativa, el 
deporte profesional no ha tenido la atención necesaria ni la dedicación del 
legislador. A partir de ahí ha crecido indiscriminadamente sobre un modelo que 
no es el suyo y las disfuncionalidades son cada vez más grandes. 
 
Corresponde al legislador resolver algunas de estas cuestiones. Su inhibición 
hace que los problemas sean más grandes 
 
 
PREGUNTA.- ¿Qué valoración general hace del informe de la 
Subcomisión parlamentaria sobre el deporte profesional? 
¿Considera que habrían de adoptarse medidas a nivel 
gubernamental para salvaguardar el difícil equilibrio entre los 
clubes grandes y los modestos y, por ende, para garantizar la 
supervivencia y competitividad del deporte profesional español? 
 
RESPUESTA.- De aquel informe me importa la coincidencia en la necesidad de 
encontrar un modelo propio y un modelo solvente. Las reglas para hacerlo son 
más complejas. 
 
 
PREGUNTA.- No podemos obviar pedirle su opinión sobre que se 
haya mantenido el partido en abierto en la Ley de la comunicación 
audiovisual y que la misma haya posibilitado la reclamación del 
cánon a las radios. 
 
RESPUESTA.- Yo mantuve en el Congreso que el partido en abierto es una 
limitación innecesaria a la comercialización del derecho de retransmisión del 
fútbol. El establecimiento de obligaciones y de reducciones al derecho deben 
estar justificadas. Hoy el fútbol no tiene que tener un tratamiento diferente al 
ocio común y el ocio común elige las formas de su comercialización sin que se 
impongan restricciones. 
 
 



 
 
 
PREGUNTA.- En otro orden, ¿no cree que ya es hora de que se regule 
en España la figura de los árbitros o jueces deportivos, y también la 
de los agentes? En Francia ya se hizo. ¿Qué modelo le parecería más 
idóneo al respecto en ambos casos? 
 
RESPUESTA.- Podría decir aquello de que lo de los árbitros yo ya lo escribí. Sin 
duda. Aunque en el caso del fútbol la regulación FIFA prácticamente hace 
inviable una regulación acorde con el derecho español…estamos abocados al 
“limbo” actual si no queremos enfrentarnos con FIFA. 
 
Lo de los agentes es más novedoso. Me parece un tema interesante y, 
probablemente, una necesidad imperiosa. Su regulación debería hacerse con 
criterios de derecho comunitario: libertad de prestación de servicios. Eso 
complica las regulaciones que pasan, en la mayor parte de las veces, por 
limitaciones innecesarias. El tema de las responsabilidades y las formas de 
contratación me parecen más relevantes. 
 
 
PREGUNTA.- Una última pregunta. La UEFA y la FIFA han dado 
algunos pasos en la implementación de determinadas tecnologías 
para auxiliar a los árbitros durante los encuentros. ¿Qué opinión 
tiene al respecto? ¿Cómo puede incidir a nivel normativo (disciplina 
deportiva, etc.)? 
 
RESPUESTA.- Creo que todas las organizaciones deben buscar la excelencia. 
Estos avances reducirán los errores y harán más solvente y justa la competición. 
La existencia de medios técnicos en el ámbito de la potestad disciplinaria no 
plantearía otros problemas que los que ya plantea en el ámbito general de la 
potestad sancionadora pública. 
 
 
Muchas gracias por su generosidad con IUSPORT y sus lectores. 
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